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I. Descripción del curso 

Este es un curso avanzado de teoría del derecho que intenta abordar 
cierto itinerario de problemas relevantes en la actualidad de la teoría del 
derecho en relación con las tradiciones filosóficas. Considerando que la 
teoría del derecho escrita por la discplina jurídica tiene como 
antecedente un debate que nace en la filosofía, este curso pretende 
mostrar de qué forma la teoría del derecho contemporánea se inscribe 
en las tradiciones filosóficas más generales. Al abordar dicha 
inscripción se logran entender los antecedentes de los problemas 
abordados  por la teoría del derecho, al mismo tiempo que, dicho 
estudio, permite examinar dichas tradiciones. Así este curso provee una 
base amplia, pero a la vez rigurosa, del nacimiento y problema de las 
grandes teorías del derecho. 

II. Objetivo General 

Entregar a los y las estudiantes del doctorado un itinerario posible que 
permita comprenderde qué forma la teoría del derecho contemporánea 
se inscribe en las tradiciones filosóficas más generales y comprender el 
modo en que influyen esas tradiciones en los problemas de la teoría del 
derecho.  

III. Objetivos específicos 

- Abordar relaciones autores de la teoría del derecho a la tradi-
ción filosófica 

- Abordar problemas jurídicos asociados a cada tradición filosó-
fica 

- Proveer de herramientas conceptuales a las y los estudiantes 
que les permita mirar con una perspectiva histórica, pero a la 
vez analítica, sus particulares temas de tesis  

IV. Contenidos 

1. La influencia de Aristóteles y Tomás de Aquino en J. Finnis. 
Problemas de la razón práctica.  

2. La tradición racionalista Suárez, Puffendorf, Domat (orígenes 
ideológicos, del derecho privado y la codificación) 

3.  La tradición moderna en el marco del debate Hegel y Kant. 
Recepción en las teorías de Rawls y Habermas; 

4. La tradición analítica y positivista, Frege o Russell y luego 
Hart. 

 

V. Régimen de asistencia 
 
Asistencia obligatoria  

VI. Controles y ponderación de 
los mismos 

La evaluación del desempeño de los y las estudiantes del curso se dis-
tribuirá de la siguiente manera:  
a) un 50% de la nota final corresponderá al promedio de las notas que, 
al cabo de cada sesión, cada estudiante recibirá por su participación en 
la discusión bibliográfica;  
b) el 50% restante corresponderá a la nota con la que se califique el 
trabajo final.  

 
El trabajo final exhibirá la forma de un ensayo bibliográficamente docu-
mentado, el cual estará orientado a la exploración analítica de algún 



problema propio del campo de la dogmática jurídica, desde la perspec-
tiva de uno o más de los modelos o paradigmas teóricos examinados a 
lo largo del curso. 

 
El trabajo final deberá ajustarse a las siguientes especificaciones de 
formato: times new roman 12, con espaciado de 1,15 para el texto prin-
cipal, y times new roman 10 con espaciado 1,0 para las notas al pie de 
página. Su extensión no podrá ser inferior a 10 ni superior a 20 páginas. 

VII. Metodología 

El curso es semestral, constando de 9 sesiones presenciales de perio-
dicidad quincenal, de 2 horas de duración cada una. La primera sesión 
tendrá por metodología la tradicional clase expositiva introductoria y la 
ultima de cierre será similar en su metodología, aunque se espera que 
en ambas además de las exposiciones de la y el profesor se discutan 
los presupuestos y conclusiones con las y los estudiantes. Se espera 
que cada sesión contemple después de una introducción a los autores 
y problemas la discusión de los textos. Considerando lo anterior cada 
sesión requiere la previa revisión del material bibliográfico pertinente 
por parte de la o del estudiante. 

VIII. Bibliografía 
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*No está indicada toda la bibliografía en detalle, las lecturas obligatorias 

no serán de los libros completos sino que de una selección de 
capítulos. 

 


